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DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Sé suscribe á esle periódico en la imjii'entá' de JOSÉ.ÍGONZ.VÍEZ l lEoÓNDp.^calle de La Platería, 7, — á.50. reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarin i modto real linea para los soscritóres y ao real Unea 'para los que no lo'-sean. 

LucKO'que los:Srt>5. Alcaldes y Secrelarius reciban loá nHinuros del Bplel iu i|ue 
r«rre!<|ion<l¡tii al JUi r i io , 'í¡s¡iüntlr:in qiic se fije un ejempldreit el sillo de costumbre don-

, f.? i -mnniVemá liaslnel rci'.ilio del nuniero s i g u i t m e . , * . . 

Los Secretarios cuidarán de cniisuivnr ios Rolel ineá coleccionados ordenadamenli 
para su encuadernaciou que deberá verificarse cada a ñ o . 

PARTE OFICIAL. 

BOLETÍN EXTRAORDINARIO 
DEL O I * lO DE NOVIEMBRE DE 1873. 

El Excmo. Sr. Mnislro de la Gobernación en lelégrama que 
«cabo <te recibir me dice lo siguiente: 

-«El Generfil en Jefe del e j á r c i t o del Nor te t rasmite con fecha 
<ie a j e r a l Minis t ro d e la Guerra el t e l é g r a m a s igu ien te : «Los Arcos 
9: de Noviembre . Sabiendo por confidencia que lasfacciones navarras, 

. las .a luvt isfM, una divis ión v i z c a í n a y dos batallones guip.uzcoanos 
ocupaban ln l ínea desde A r r o n i n á V i l l a m a y ó r .eon otros d e defensa 
preparados de antemano, teniendo por centro y base el pueblo de 
Bnrbur in con sus formidables posioioues y los de L u q u i n y ' Urb io la , 
asegurando que nuestras tropas nunca p o d r í a n I l e g a l ' á ellos, el día 
7 m a r c h é con la d iv is ión de la Rivera y las fuerzas á mis ó r d e n e s 
c o i f á n i m o de atacarlos. A las diez da la inailana e m p e c é á s i tuar las 
eolumiii is e n las posiciones q ú o . d a n frente á Barbar ia , y la a r t i l l e r í a 
enemiga con sus disparos me hizo comprender que cuanto yo sabia 
era verdad. Colocada nuestra a r t i l l e r í a de batal la a p a g ó los fuegos 
de la' onemiga, . desmontando una d e sus piezas. A las once el fuego 
era general en toda la l inea , A las dos nuestros bravos soldados 
h. ibi i iñ desalojado al enemigo, no solo de los pueblos de B. i i ' ba r in , 
L u q u i n y Urbiola , sino de las formidables posiciones que tenia á reta
g u a r d i a . E l i u t e l i g e n t e General ü . Fernando Pr imo d e Rivera con la 
brigada de vanguardia y la de P ie l ta in lomó & Barbar in y sus po-
siciunos. E l acreditado Br igad i e r D . Mel i ton C a t a l á n t o m ó á L u 
q u i n . 

E l B i igad ie r Padinl con tres.batallones se a p o d e r ó de las 
posiciones entre Barbar in y Arron iz y y o m a d i r i g í a Urbiola con 
las fuerzas restantes, y la a r t i l l e r í a de batalla puesta en b a t e r í a , 
d c a l o j ó al enemigo de V i l l a m a y o r , quedando nuestras tropas 
dui'-flas de toda la l inea. E l General Pr imo de Rivera quedó 
i i can tunado en Barbar in ; el Br igadie r C a t a l á n en L u q u i n y yo 
on Urbio la , donde so replegaron las fuerzas del Br igad ie r Padi i l . 
¡•sta muftana be emprendido la marcha para é s t a . Las. tropas han 
acredii .ulo una vez mas su b r i l l an t e d isc ipl ina , pues no es posible 
moniohrnr c o n . m á s proeisioii y serenidad en un campo de ius-
I rucc ion . 

Todos han cumpl ido con su deber mereciendo el bien de la 
p U i i a y del Gobierno d e la K e p ú b l i e a , habiendo c o n q n i s t á d o nues
t ra b r i l l i i n t e a r t í l l e r i a con sus certeros dis aros los aplausos del 
i ' j é rc j to y preparado el é x i o de la jo rnada . Lo antes posible d a r é 
á V . E. p;irte d e l á l l a d o s i g i i i ü e a n d o los hechos he ró i cos que han 
tonil lo lugar en la hafella de la linea del monte Jura . Las p é r d i d a s 
d e l ' e n e m i g o . . s e g ú n , de heridas cogidos, han sido de c o n s i d e r a c i ó n 
por los electos de la a r t i l l e r í a , y a j u z g a r por los c a d á v e r e s encon
trados que han sido sobre 40, en su mayor, parte de granada. Las 
nuestras do todas armas solo U'2 muertos y "250 heridos que hoy hago 

'4,1a. br igada Uaná que los a c o m p a ñ e á Logro í lo . En Esl remadura 
Ja facuiou á a b a r i e g o s , capitaQeada e t i . l a actualidad por .Raiuon I n 

fante , sigue perseguida por varias columnas, y e n d o ' á su alcance e l 
c a p i t á n Gonzá lez , ci'egun t e l é g r a m a del G o m á n d a n t e General de 
Al i can te l'a facc ión Aznar se ha corr ido h á c i a Menaya, yendo con 
el mayor d e s a l i e n t o . » 

Lo que se hace público por medio de eSle extraordinario para 
conocimiento y satisfacción délos pací/icos habitantes de laprooincia. 

León 10 de Noviembre de i '873. 

E l Ctobernador,. 

R e s e r v a . — S e c c i ó n 4." 

Núm 125. 

Relac ión de los mozos que no se 
h a n presentado ante la C o m í 
sion p rov inc i a l para la rev i s ión 
acordada por la Super ior idad. 
Dernardu Dirz i'cruanilez, de Car

menes 
FrtmcUco Gonzjiez y González, de 

Llottiezniu. -, 
Muí tia iMarlinez Sarcia,- de Cliozas, 
Edmirdn Humos UIIZÚÜ, de Le»n. 
Franciscii Beaiiviiles üuiDÍu^uez, de 

Villares de Orbigo. 
José l'erez Cordero, de Sunliagu M i 

llas. 
Gregorio Fernandez Veces, Anlonio 

Ferniimloz NuQez y Luis üuniez Gouzu-
K'Z, de Pimferruda.. 

Agnsliu Diez iVlvarez, de Tnrenu. 
Annibul Fernandez González, de Rü-

yeru. 
Suntiago Enrique González, de Ar-

gania. 
MIIIMS Gnrcia Niiflez. de Ctirudnu. 
'Santiago SJHIÍ» Ouliarrnz, do Villa-

franca. 

Y.habiondo acordadoque los mo
zos comprendidos en la r e l ac ión 
expresada se presenten ante.la Co
m i s i ó n p rov inc i a l e l dia 20 del 
ac tua l , o r i í eno á losSrcs. Alcaldes 
lo hagan saber á aquellos y a d « p -
ten las d e m á s medidas que crean 
oportunas para que tenga efecto 
la comparecencia de los mismos, 
bajo las responsabilidades consi
guientes . 

L e ó n 11 de Noviembre de 1878. 
— S I Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

Circular .—Núm. 120. 

H a b i é n d o s e aparecido en t é r -
mino de S. A d r i á n del Valle una 
yegua , cuyas s e ñ a s se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n ; la - persona que 
se crea con derecho á la misma, 
puede presentarse á recojerla, j u s 
t if icando en forma la l e g i t i m i d a d 
de aque l l a . 

L e ó n 4 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. det 
Valle. 

SKÍU5 DG U YEGUA. 

Pelo c a s t a ñ o , alzada u n m e t r » 
350 m i l í m e t r o s . 

Circular Núm. 127. 

Habiendo desaparecido de la 
c . i baña de la v i l l a de V i l l a m i z a í 
dos yeguas", cuyas s e ñ a s se ex 
presan á cont inuaoion, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y d e m á s agentes de m i au to r idad 
la busca de las expresadas yeguas 
y captura de la persona ó perso
nas en cuyo podar se ha l la ren , 

t poniendo unas y otras, caso de 
I ser habidas, á d i spos ic ión del 
. Alcalde de' la expresada villa." 

L e ó n 4 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, 3/aiitie! A. del 
Valle 



SEÍ'iS DE LAS TEGUAS. 

Una , edad 7 aflos, alzada 7 
cimrtas , palo negro , una raya 
U.mca en Ja f rente , con un ma
cho lechuzo. 

Ot ra , edad 5 aflos, alzada 6 y 
media cuartas, pelo castafio claro, 
nna estrella en la frente, con una 
m u í a lechuza. 

D O N M A N U E L A . D E L V A L L B , 
Gobernador civil de esta p r o 
vincia . 

Hago saber: que por D . Va len 
t í n R o d r í g u e z , vecino de Alvares , 
residente en el mismo, de edad 
de 31 aflos, profesión empleado, 
se ha presentado en la S e c c i ó n 
de Fomento de esto Gobierno de 
p rov inc ia en e l dia 5 dul raes do 
j a fecha á la una y cuar to do su 
tarde, una sol ic i tud de regis t ro, 
pidiendo 50 pertenencias de la 
m i n a de c a r b ó n l lamada María. 
s i ta en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Canseco, A y u n t a m i e n t o deCdr-
menes, parage que l l aman B u s ü -
l l a r y sierra de la Paga y l inda 
Saliente camino, Mediodía te r 
reno c o m ú n y prado de M a t í a s 
G u t i é r r e z , Poniente sierra da Pe
g a y Norte prado de Justo Per-
nandezLlamazares: hace la desig
nac ión de las citadas c incuenta 
pertenencias en la forma s iguien
te: se t e n d r á por punto de par t ida 
e l Bus t i l l a r , rio donde se m e d i r á n 
a l S¿ilieiite 300 metros, Poniente 
100 metros, Norte 200 metros, 
y Mediodía otros 200 metros, que
dando cerrado e l p e r í m e t r o de las 
c incuenta pertenencias solici ta
das. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado qne t iene rea l i 
zado e¡ depdsito prevenido por la 
l e y , he admi t ido condic iona l -
inente por decreto de este o ía la 
presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
c-1 t é r m i n o do asseuta dias con
tados desdo la fecha deesto o d í e 
l o , p u e d a » presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraraacoa dareoho a l tod» 
ó p-ii-te del terreno solici tado, se-
g n n p i M v i o n e e i a r t . 3 i de la l e y 

do mi l ia r ia viger. ÍIJ. 

L Í O . t « . l o Noviembre de 1873. 
—Manuti Á. del YMln. 

de Ceras, residente on el mismo, 
calle Real. n ú m . 22, de edad de 
3-1 a ñ o s , profesión herrero, so ha 
presentado en la .Sección de Fo 
monto do este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 0 del mes de la 
fecha á la una y media de su tarde 
u n í so l ic i tad de reg i s t ro pidiendo 
doce pertenencias de l a m i n a de 
c a r b ó n l lamada La Dudosa, si ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Casares, A y u n t a m i e n t o de Ro. 
diezmo, parage que l l aman Peí la 
Hogasera y l inda Oriente r io que 
baja á los prados de Jore l la , Me
diodía camino servidero, Poniente 
camino real de Casares á Geras y 
Nor te Peila; hace la d e s i g n a c i ó n 
de, las citadas doce pertenencias 
en la forma s iguiente : se t e n d r á 
por punto de par t ida el Barrero 
qne desciende do la peila del Rio, 
desdo é l se m e d i r á n a l Poniente 
100metros , fijándose la 1." estaca, 
a l Mediodía 500 matros, fijándose 
la 2.", al l iste 1.000 metros, fi
j á n d o s e la 3." y a l Norte 500 me 
tros, c e r r á n d o s e e l p e r í m e t r o de 
las doce portenenoias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene rea l i 
zado el depós i to provenido por la 
ley , headmi t i do por decreto do es
ted ia la presentosol ic i tud, sin per
j u i c i o do tercero; loque se anuncia 
por medio del presente para quo en 
el t é r m i n o do sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho a l t od» 
6 parte del terreno sol ic i tado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen t e . 

L e ó n 7 de Noviembre de 1873. 
—Manuel A. del Valle. 

Hago saber: quo por D. A n t o 
n i o Alvarez de la Barrera , vecino 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Coiulston permanente. 

Sesión i e l día 12 de Mayo de 1873. 
PRESinSMJU IIEÍ. su. xuSci. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana ron asistencia do los señores 
Bxlbncna y Martínez, leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

So (üó lectura en vista pública de 
los recursos de alzada promovidos 
ñor !) Ib ' iuto Lunibroras, I) Jacin-
t" l'c 'ipe Ciauñus y 1). Toribio Cube 
lio A varo-,-., vee'mus respectivamente 
de Valencia, ttercianos y Valdevim 
bre 

(Jnci ' ó enterada la Comisión do 
lidhit' empezado hacer uso de la l i 
ecnm el dia 9 del actual el Secreta
rio ilo la misma, y do no poder asís 
ti r ¡i la sos:».» por motivos de salml 
los Sres. Valladares y González del 

Palacio, acrcdllando el úl t imo, por 
medio de certificación facultativa, no 
poder dedicarse á trabajo alguno Sin 
que se restablezca el estado de su 
salud. 

Presentado por la Secretaria el 
proyecto de reglamento para el régi 
men interior de las dependencias de 
la misma, en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación provin
cial en sesión de 9 de Abr i l úl t imo, 
y dada lectura del mismo, asi como 
do la distribución de negociados, 
quedó aprobado aquel en todos sus 
art ículos, y ésta en la forma pro 
puesta por Secretaria acordando 
que se proceda desde luego á impri 
mirles y ponerles en ejecución 

De conformidad con lo resuelto en 
sesión de 15 de Octubre úlli no, se 
fijó en 20 el número de los Comisio 
nados de apremio quo han de ser 
nombrados, en virtud de oposición, 
para cuyo acto, que tendrá lugar 'e l 
dia nuevo de Jumo próximo se apro
baron las bases que han de anunciar
se en el Itoletiu oficial de la pro 
vinoia. 

En vista de la comunicación del 
Alcalde do Peranzanes participando 
que el Concejal 1). Miguel García Ra 
mon, úl t imamente nombrado, no 
acopla este cargo, optando por el de 
Juez municipal; y 

Cohsidirjudo que conforme el art. 13 
do la ley inunicipnl no procede hacer 
nuevo nombramiento ínterin las va 
cantes no lleguen á la torcera parto 
del número de Concejales; quedó 
acordado no haber lugar á p r ' v ü e r la 
que resulta en este Avunlamie to. 

Debiendo procederso á la subasia 
de las obras de reparación del puente 
dalos Reales en Almanza e n v i r t u d 
del acuerdo do la Diputación de 7 de 
Abri l úl t imo, y teniendo en cuenta 
la Comisión algunas de las conside
raciones expuestas por el Director de 
Caminos; acordó que ademas de la 
licitación qne ha do verificarse on os 
ta capital, tenga lugar otra en Saha 
g imen el mismo dia y hora, bajo la 
presidencia del Diputado Sr Flore/., 
ó del Mcalde á falta de esto y con 
asistencia del Secretario de Ayunta 
miento quien remitirá la correspon
diente acta para adjudicar las obras 
al mejor postor, cuidando la oficina 
de caminos de remitir á Saiiagun los 
antecedentes necesarios para el acto 
del remate. 

En vista d é l a certificación expedí 
da por el .(ele de la propia dependen 
cia do las obras ejecutadas durante 
el mes de Abril último por D Domin 
go Arocena, contratista del trozo pri 
mero del camino vecinal desde el 
puente de Vil.'arento al do Gráde les ; 
quedó acordado el pago de las 1.438 
pesetas 21 céntimos que por líquido 
se acreditan al contratista. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría , se acordó forma 
ii/.ar la operación que indica para dar 
ingreso encaja al valordelosSG bonos 
del Tesoro, propio* de la provincia y 
conversión de los dos residuos para 
lo que si (altare alguna cant idaé se 
abonará por el Depositario, á forma 
lizar del capítulo deimprevistos cuan 
do ss conozca la liquidación. 

Resultando vacante el cargo do 
Presidente de la Junta adm'mislratiTa 
de Valdcvimbre y hallándose próxima 
la renovación de Ayiintamieiuos cuya 
época deben también renovarse aque
llas corporaciones, se acordó no lia 
bcr lugar á la nueva elección para el 

cargo vacante, quo deberá desempe
ñarse por el vocal de la Junta 
que hubiera obtenido mayor n ú m e r o 
de votos al ser elegido, debiendo con 
este motivo decirse al Alcalde que la 
Comisión queda enterada del inc i 
dente á que se refiere en su oficio de 
5 del actual, y nada tiene que oponer 
á lo resuelto por el Sr. Gobornador 
i c la provincia 

De conformidad con lo propuesto 
por el Sr Ingeniero Gefe de Montes, 
se concedieron á francisco González, 
de Carucedo, diez pies de r o 
blo de siete metros do altura y ocho
cientos treinta y seis milímetros de 
circunferencia del monte común de
nominado .Sontii)' con objeto d« 
construir un horno para cocer pan 
los vecinos del pueblo, y á Manuel 
Vega, vecino de Médulas 00 piés de 
castaño bravo de o á fl metros de a l 
tura por 322 milímetros de circunfe
rencia, á fin de atender á la racoin • 
posición de su casa destruida por un 
incendio 

_ Pasado á informe do esta eomi • 
sionporel Sr Gobernadorde la provin
cia líos antecedentes relativos al re
gistro de una mina de carbón de pie
dra en el pueblo de Sla Lucía deno
minada «lierne-ga núm 1 ' • el cual 
ha solicitado D 'Francisco Miñón Qui-
jano y en oposición ü . Urbano rio las 
Cuevas como apoderado de 0 Pablo 
Gregorio Saldaña. j no acompañan • 
dose prueba nidocumento alguno qus 
acredite el derecho respectivo de lo* 
reclamantes, se acordó ¡uiórmar á 
dicha Autoridad que á la Comisión 
la es difícil formar un juicio acertado 
acerca de este asunto, manil'estándo 
le sin embargujque el registro mejor 
«n tiempo, lo. e-;eii derecho, y debe 
gozar de la prioridad, según lo dis 
puesto en el art 20 de la ley de 6 dt 
jun io de 1839 y el 2" del reglamento. 

Careciendo de atriliuciones la Co
misión para resolver la consulta que 
dirige el Alcalde de Cislicrna, respec
to á la espedicion do certilicacione s 
de las actas, se acordó decirle qu e 
someta el asunto ¡i la resolución del 
Ayuntamientocomo d é s u s facultades, 

y obre en su consecuisncia, sin per
juicio de que las que la ley les señala 
como Alcalde y de los recursos qu» 
puedan entablar los interesados con
t ra í a s providencias del Avuntamieu-
lo. 

Fué aprobado el presupuesto d i 
gastos carcelarios del partid .) de Sa 
hagun disponiendo se devuelva un 
ejemplar al Alcalde y se reinita otro 
del repartimiento al Boletín oficial 
para su publicación. 

Vista la comunicación del Alcalde 
de Palacios do la Valducrna, partici
pando que los más de los vecinos á 
toque de campana so han propasado 
á introducir sus ganados en los pas
tos comunes acotados hasta (auto que 
el Ayuntamiento acordara la dis
tribución de los aprovechamientos 
(pie aun no han verilieado; y consi • 
durando quo el asunto es completa-
mente estraño á las facultades do esta 
Comisión, estando de Huno compren
dido entre los quo la ley cometo á los 
Ayuntamientos y Alcaldes, se acordó 
manifestar al de Palacios de la Val -
duerna (pie dentro de la ley orgánica 
municipal tiene medios y debo em
plearles para corregir cualquiera 
abuso quo se haya cometido. 

Vista la instancia que presentan 
D Froilan Martínez y otros hasta el 



miníel o Je 18, vecinos ds Molinase-
cn, u C í m u c h r . ' I o i¡¡ hc.r.ho dn que los 
individüns del Avunt.uliiumo ú su 
iniiyorin no son ¡uliclos al (¡oliiern* 
de la República consintiendo cu la 
localidad la ropeticion de vivas sub 
versivos á Carlos V i l j oíros análo 
gos. ayudand» i ellos en lugar de 
ponerles eolo y buscando así rjue los 
partidarios del actual orden de cosas 
s í lancen á reprimirles á mano arma 
da para.poder atribuirles la altera
ción del órdsn público: 

Visto lo informado por el Diputado 
provincial del distrito Sr Osorio, á 
quien estimó conveniente oir el Señor 
fiobernador, asegurando la corte 
7.a de los hechos denunciados y 
añadiendo que como el Alcalde y 
Ayunlamiento participan de las mis
mas ideas opuestas al actual régimen, 
desoyen, cuando á ellos se acudo, 
las reclamaciones para que se corrijan 
tales desmanes, que pueden dar l u 
gar en momentos dados ¡i disgustos 
graves y de consideración: 

Visto lo dispuesto en el caso 3 0 del 
art. 171 do la ley orgánica municipal 
y circunstancia 3." del art 180 de la 
misma; y vista la circular telegráfic'á 
del Ministerio de la Gobcmacimi, fe 
cha 18 de Ft-brero úl t imo, disponien 
do que procede la suspensión y reem
plazo de los Ayuntamientos que omi 
tiendo la obligación de sostener el 
•rden público, en cuyo caso parece 
éncontrarse el Ayuntamiento de Mo 
linascca; se acordó, evacuando el in • 
forme q>ie se sirve reclamar el Señor 
Gobernador dé la provincia, manifes
tar á dicha autoridad que i juicio de 
la Comisión hay méritos para la sus
pensión del Ayuntamiento de Molina-
«eca, y su reemplazo en la forma que 
dispone el art í 3 de la ley munici
pal, s i índo necesario en caso de que 
el Sr. Gobernador esté conforme con 
esta opinión, que se remita para cu 
brir las vacantes, relación nominal 
de los concejales que por elección 
hayan pertenecido al Ayuntamiento 
en los años anteriores. 

CSe continuará.} 

OFICINAS DE HACIENDA. 

de los conocin i ied los neisesario* 
para el me jo r íJeseinfiefio de su 
ca rgo , s-jan una g a r a n t í a (le ino -
ra l idad en aquel y i le é x i t o para 
los intereses (leí" Tesoro , úx i io 
pocas veces logrado con el sis
tema de elegir personas de cuya 
eapncidui l y inoralidaiJ no pue.le 
CiTcionirse esta , Ad in in i s t r ac ion 
p r o v i n c i a l . 

A esle l in se crean veinte p l a 
zas de Comisionados t l e n u a i c r o , 
cuyos indivi ' l i ios por el ó iv len 
de las eali l icacionos que o b t e n 
gan, sean los que en lo su
cesivo d e s e m p e ñ a r án dicho car 
go . Para op ta r á oslas plazJS es 
necesario: saber leer y escr ib i r 

j co r rec tamente ; sufrir un ex i m e n 
• o r a l acerca de los p r o c e d i m i e n -
i tos de a p r e m i o en cada seno de 
! los tres grados que tienen s e g ú n 
j la i n s t r u c c i ó n de 5 de Dic iembre 
j de 1S6Í ) ; respondar ¡i las pro-
I guntas que el T r i b u n a l fo rmule 
I sobre deberes de los ( ¡ o i m s i o n a -
] dos y redactar y escr ibi r á p r e -
i seucia del mismo, las d i l igencias 
I que tenga á bien disponer sobre 

'• los p roced imien tos a d m i n i s t r a 
t ivos . 

Los aspirantes d e b e r á n p r e 
sentar sus solici tudes en la Se
cre tar ia de esta Ai l in in i s t r ac io 'n 
e c o n ó m i c a desde esle d in hasta 
el 23 del ac lua l inclusive, acom 
p a ñ i n d o l a con una cer t i f icac ión 
de buena conducta y de no haber 
sido preso n i procesado por d e 
l i t o c o m ú n , expedida por el A l -
caldo de su d o m i c i l i o . T ra scu r 
r i d o que sea el plazo se s e ñ a l a 
rá día para los ejercicios que 
t e n d r á n lugar en e s U A d m i n i s 
t r a c i ó n e c o n ó m i c a ante el T r i 
buna l n o m b r a d o al efecto. 

L e ó n N o v i e m b r e 8 de 1873 . 
— El Jefe e c o n ó m i c o , Pablo de 
L e ó n y B r i z u e l a . 

ADMINISTIUCION ECllMOHICá 08 L l PRO
VINCIA ¡X LEON. 

Deseando regular izar el i m 
portante servicio de apre in ios y 
evi tar los frjcueiUos abusos qua 
ya por in ipc r i c in (le los que o b 
tienen m i i n b r t m i e n t o o de c o r n i -
s í o m . d o s va por otros causas, 
se o r i g i i r . a a s í al Astado como 4 
los p n r l i c u i u r o s , l io dispuesto 
organizar un cuerpo especial de 
estos f ú n c i o n a r i o s auxi l iares de 
la A d m i n i s t r a c i ó n , q i u dotados 

Cuiií t iaia el reglamento definitivo 
para la administración y cobran
za del Impuesto transitorio. 

C A P I T U L O 11. 

/ i ecaudí ic ion del derecho de re
gistro. 

Art 38. El derudio de registro se
rá satisf<T.lio en los sullos espueialcs ta
lonarias que SH creen al efeelo. 

A r l . 39 l ! l Gobierno cslnblecerá 
en las priiicipalcs eaUciones ó f i d o n ü S 
despacíiod para la eipenilicion ü>! los 
sellos menciouados en el artículo auto 
rior. Estus despachos podran eslar á 
cargo ile la empresa de ferru-curril ó 
cualquiera otra, percibieailo e.l premia 
ile «qH-iiJioíim que se abona par la (le 
los sullos de comuniiMcioncs. 

Art. AO. Lo* sellos se. pegarán á 
los talones ó resguardos quo se expidan, 
y se iaulilizaráu en el acto de p.i^arlos. 

Las nialrices de los sellos ipiedarán 
ea poder de las empresas connucumis, 
uüiéudose a un libru ó cuaderno espe-

3 -
nial que se l u b i l i t a r á al eí v-m. v en el 
c i u l s e a n i d a r á n c o n c i s . i m e ü l e I118 Iras 
portes a que rnri-esnoad:i!i 

Art. 41. Cnamlo o-ir1 • p r e w v - i d"l 
l iemi io ó por coalqni ' i - etra •" na 
fuese pasible esl.tm)i,tr los sellas e\ \\\\ 
fío del ilereeho de reuis t ro en los 1 i'o 
lies, resf í i iardns ó faetnras, no serán en-
Ir-gadns las mercanciac al dest inalar io 
hasta tanto que se eu npla aquel renui-
siío en el p u n i ó de su desl inn, unién
dose en el mismo al l i b r o de uiiitri-
culas correspnaiHenlfts á los sellos, 
expresando que se refieren á tras 
porte realizuilo en ve/, de á trasporte por 
realizar. 

Ar l . 12. En ninaun caso p o d r á n 
fn l r egn- s i ! por las olii-iniis do Smida11 
ni de M-iriiia los lalones de que trata e' 
nr t . 120 de la» Ordenanzas de AIIIMIMS 
mien t ras un enliste el paj-B del recargo 
del 10 por 100 y del derecho de re-is-
t ro , á menos que ordene lo oonlrario la 
Ailnmmlrncion de Aduanas respectiva 
cuando el pago total ó parcial del dure-
dio de rei r is t ro hava de realizarse en 
i l i s t l n lo pnntn del ds salida. 

Art . 43. Cuando los efectos ó mer-
c a n s í a s sean traspm lados en c^irniaies (i 
buques de. la propiedad de. les remi ten 
tes, o por cualquier otra causa no cons
te el precio del t rasporle ó fl-qn, sfi | ¡ ' . 
q u i d a r á el derecho de raa is t rn y so 
e x i j í l r a h los sellos eorrespomlientes so
bre el precio iibnaado en la cuenta del 
CMruaju ó buque , ó en su def 'c lo sobre 
el que corresponda s w u n cos tumbre n\ 
peso y clase de m e r c a n c í a s , ó se declare 
pa r los asentes de trasportes ó corre
dores de flidamenlns. 

Art. 44. Las empresas do locomo
ción lerreslre ó mar i l ima e n t r e s a r á n del 
S a l l O de nada mes en la A Iminislra-
e i o i i i c o n ó m i o a respectiva los libros1 de 
ml í r i cos deque habla el a r l . 40 corpes-
pondieales al mes p r ó x i m o anter ior . 

Arl i S . Las mismas empresas con-
I r a l i z a r á n en su Administración v ton-
drán coleccionados por meses, di t rante 
un a ñ o , á d i spos ic ión de la dol Estadn, 
lodos los lalones ó resü i i . i rdos por tras 
porli'S sujetos al derecho de rejistro p,i 
ra que puedan comprobarse con las ma
trices y con la doumnanlacian de la em
presa Pasado el plazo de. un alio, po
drán los empresa!, d i s p m e r la quema de 
Ins liilonc-s ó resguardas, caducando el 
derecho de i n s p e c c i ó n . 

Sección ennrta. 

AnMINISTIUCIt'N Y CaSTABILIDiO 1HL ItB-
CiUGO BEL 10 VOVl 100 Y DEL DtLIKCUa 

DE nGGlSIRO. 

CAl ' lTDLO PRIMERO. 

Administración del recargo del 10 
por 100 y del derecho de registro. 

Art. 40. Las ompivsas de locomo
ción le' rostro y m a r í t i m a e x p r e s a r á n en 
sus l ibros d e c o n t a b ü i d a d . con la clari
dad y d i s t inc ión coiiveniuules, las can 
lidades que correspondan á las mismas 
por sus servicios y Ins que correspon
dan al Estado. 

Cuidarán asimismo de consignar es-
pet i l i camenle las cantuiades que. recau
den por los billetes ó pases que faciliten 
grat is á ind iv iduos que no e s t é n exentos 
del recargo del 10 par 100. 

Ar l . 47. Los fiiiiciii'¡ar¡05 adramis-
Irativoi y m e r a n l i k s delegados por e\ 
Min i s t e r i o de fomento cerca de las em
presas de ferro carriles inspeccionaran 
las opuraoinnes de las mismas ea hile-
tés de las canli-.lades adeudadas ai Esta 
do pur los impuuslus de que se trata. 

sumiiiislrando á las AJminisIracioiu'S 
económicas resnectivas los a-ntecedcnlcs 
y dalos qu^ estén a su alcance para que 
puedan hacer efectivo el cobro debido. 

A r l . i t . Los A limnistradores eco
nómicos, p i r s i ó cuilquier funcionario 
i'Or delegación de los niisiniw, podran 
i-Xaminar siempr) que lo eslimen con
teniente los libres, regislros y demás 
dtcumsntoi que deban llevar las' empre
sas centrales y sus subatlernas para ase
gurarse de los verdaderos reinjímicnlus 
de las impuestos sobre los viajes y tras
portes. 

Art . 49. Cuando por resultado del 
exámeil y coiuprobaeiones i por loa ha -
lances trimestrales de las empresas apa
reciese que ha dejado de percibir el Te
soro el 15 po-109 ó más del produelo 
del recargo del 10 por 100 ó del derecho 
de registro, se exigirá de la empresa 
respectiva el pago de lo que idouite, eu 
metálico si el desiuibieitu fuese del re
cargo del 10 por 100. y en salios si pro
cediese del derecho de registro. 

Art. 50. Ef-cluados los balances 
anuales definitivos, y aprobados por las 
empresas con las foraiAlidades e.stab'eni-
das por las mismas para ellu, pasarán a 
las Administraciones económicas coui-
pétenles resúmenes del inovimienlo de 
viajeros y del de mercmclas, visados 
por los Inspectoras y Delegados del Go
bierno cuandu se ¡rato de. empresas en 
que los hubiese. 

Art, ! í l . Las Adininislraeiones eca-
iiómicas fijarán, en vi.sla de dichos ba
lances y previas las comprobiciooes 
oportunas, el carga definitivo de eadn 
empresa por el redigo dei 10 per 100 
y por el derecho de reuislro; y dedu
ciendo los ingresos motisn i ' -s, -xigirau 
el completo pago • les abonará i en la 
cuenta del año inmediato .o que l iKaa 
satisfecho de mas 

Art. 82 En el resi'noen leí mavi-
mienlo de raereancús s.-. MXÜ osará so-
paiadamenle el núnero d- c >-i-i ina do 
las cualro clases que s-i co n j i e:i ien ea 
la tarifa consignada en n ¡ .a 20, asi 
como también el pr'-daelo <.- i :• sp.ia-
diente a cada clase, la:i!ir o i . • -. upra-
sa como para el E-tadn 

Art . S3. La e m p r , ' ¡ i ,-i]tre-
gase upo tunamente l i s ra ! i i - s qao 
llilbie.se ircaudado Si-ra e,):r ,:'!: l,¡ al pa
go por la via a Iminisl i i i v , :. i-.mió 
ea eoaeeplo de segand > e i ^ ü m i i e , 
y en l.i forma eslnhlecid.i ¡ i ' l -sins-
trueciinies parahucer elee.liv.i - i . - lesea-
bierlu ii favor de la Í I i c 1 . : ! ! ; ! ¡ ibí-ca. 

Art 5 1 , Aun uii.n ln u - - l-egas 
meus'ia .'S hayan de coasil- i . : ^ com» 
provisioa lies hi í ta ia f-ir.ü m del 
c.u^o IÍIIMI d'-ílijilivo, les s-'-'i -¡ilica-
b:e. y a las diferencias de nié 'os que 
resulieu, el procodiinienlj de ><oremio 
á que s e relíele el articulo antrnor. 

A a . o.'i. (liundo las empresas quo 
dciinrcit total ó pitieialmeule la entrega 
mensu il le las uantid.ides á que tenga de-
icclio e l Kdado no sean de aquellas cerca 
de las fumes el tiobierno ejeree on:i 
iiisntN-oi'.io inui'í.iial.i y direct.i; se fija
ran los d e s -uluorlos nvdiaale c.s l iqu i 
daciones pi-aclica-las por lo.s limeioiurios 
Jola Adiniiuplr.ieioii ecoaóiiiica, 

Art. 5!>. Las Ad.-n¡üisl''jc.:.oii?s yco-
nóai'ca-. de prnvirei.i, auxtiudas en 
cimillo i ¡ i iiieomoeioa y ttasporte ina-
rilinio, par ¡as \iiu.inas respes-Uvas, 
loaoci-r i i i en priaiM- lénniun y en c r i -
raei-it i^sl^iieia. .según se d-dure .1 los 
ar!ieu;oi pn-ce ieut' j , de. u, i',estio» é 
ii;e.id.'ii:i de lunbos iui[ines!os. 

P; su ", I-IHO ucior-s j i . u l r . i apela-seá 
la Dir- c- l e tlonliib'iiciones y Rentas 
en el U'-MIIUI-, de 15 días, á Contar des
de la noti t ieicion. 
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J U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional d i 
Villaselán. 

I*m- (lestítdcúiu (ie! qtie la desempe-
fi.ib», se Un U vnentiUi la Secretiirln 
t i e tíStH -Ayuntamiento, dutuiia con 
5Í>2 pcsrttns '¿0 t Ó D t i i i i o s ñ D u a l é s : SB 

publici i p »r tér in iu» ile 15 diaá conta
dos desde I» íns'-icíou de i.'Ste omincio 
en el Uoletin o(iuiat de la provincia, 
cujjflrnjt! cou lu prevenido eu el art i

culo 115 ¿- i la ley muuic¡i>al vidente, 

Da la» de dicho centro 'iirectivo podrá 
apelarse al Ministerio de Hacienda en el 
termino de dos tcmjes, á contar asimis
mo déla nolilicacion; y i e las resolu
ciones minislei iales podrá aoudirse á la 
t i a conlencioín-aclraiidstrativa en el 
leriuiiu) d^ seis meses. 

A r l , 5T. No se admitirá la deman-
d.is en via contenidoso adioiuistraliva 
sin i|ue se justdique el iiisrcao 6 la enn-
siííiiac'ion «le la cantidad a que se refie
ra la órilen ministerial apelada. 

Ar t . 58. Los plazos, las notificacio
nes y las tiernas reglas de procedimien-
lo adiuiulsliativo, en cuesliones sobre 
el recargo del 10 por 100 á sobre ol 
derecho de l eyislro, se contarán y se 
ajuslarím á las prescripción)» en vigor 
para los impuestos que dependen de la 
UireceUia ¡ie Cmi r iüsaon t s y Rentas. 

A r l . 59. I.aá devoluciones de can
tidades ingresadas da mas, cuando no 
hayan podido ser abolladas en cih'nla 
nueva a tenor de lo presci ilo en el ar t i 
culo 5 t , se llevaiáu á efrclo por los 
trámites y con los requisitos precep
tuados para las decaulidades proceden. 
les de lo¿ ilemús impuestos á cai'íío de la 
Dirección de IJoutribucioues y nenias. 

A t l , 60. iViunuua declaración de 
devolución de cualidades por ingresos 
indebidos, correípoiidienles al recargo 
tlel 10 por !00 ó ál derecho do rejjis-
tro, s.-m admitida adminislralivanienle 
trascurridos cinco ailos desde la fecha 
del ingreso, quedand» únicameute.á la 
empresa ó inleresndo el recurso que 

«oriusponda ante los Tribunales compo-
tenles como í i la reclamación' hubiese 
sido ilenegadu por el Minisleriu. 

Esliiúitimu recurso prescribirá tam
bién en la época iietermiuada por las 
disposiciones vigentes. 

Ar t , 61 . La Administración del re
cargo del 10 por 100 y del derecho, de 
registro se centraliza eu la Dirección gt -
nerai ue Couti ilmciones y líenlas, que 
resolverá por sí ó someterá al Ministerio 
de tticieinJa his umstiíias y sdaraciones 
a queden ¡ugar las prescripciones de 
este reji'anii'ülo. 

Arl . 02. La Dirección general de 
. Coulribucimies y lientas circulará las 

/nslruadiities cuiivenieiiles y los modo 
¡osdoesUlos y diieuiaeiitüsí|Ue conside
re necesarios para la mejor gestiou 
de los fuipiieslos de que at traía. 

ASÍUIISÍÍIÜ uí'denar't la confección y 
fiisti'ibucíon de los seilus talonarios para 
la porcencion del derecho de reaisiro 

Art . IS3. Al Ministerio dellacienda 
ftorresjioii'le la tdla inspección y direc
ción de los imiJUtisios mencionados, la 
resolución en t'rcera inslancia adminis-
tr^liva, y la l'acutlad ilo perdonar ias 
mu.las eu los casos en que proceda. 

fSe conl immráj 

á ñu de que los ««pirantes que reúnan 
las circunstaucias y DO tengan las 
exenciones marcadas en el 116. pre-
senten ana solicitudes en esta Alcaldía 
eu e! plazo prefijado, siendo de la ins
pección del agraciado, todos los asun
tos expresados en el 118 y demás ue-
gocios exclusivos do la Alcaldía. 

Villaselán y Noviembre 3 de 187J 
—El Alcalde, Benigno Mediavilla, 
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JUZGADOS. 

D. Francisco A. Bálgoma. Juez 
municipai en funciones del de 
primero inslancia de Vülu/ran-
ca del Bierzo. 

Por el presenté edicto se cita Y Da • 
ma á Antonio Fe tnande í (a) Ca i r i io , 
Manuel Martínez, Manuel Novo, é Isi
dro Basante, vecinos de CacntaloS, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias contados 
desde eu publicación en el lloletin ofi
cial de la provincia da León, se pre
senten en esle Jczgado y esoribania 
del que autoriza á nombrar Procura' 
dor y Abogado en la causa criminal 
que se les sigue por corta y extracción 
de maderaa y leñas de la dehesa t i t u 
lada do Carracedo perteneciente i la 
Nación: en la inleligencia. quede no 
presoiitarBe en el expresado término 
serán declarados rebeldes y, lee paraM 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado es Villufnmca del Bierzo á 
tres de Noviembre de mil ochocientos 
seleulaylres =Frai iciscoA.Uíi lgoina. 
= P . O. de S. S., Jacuho Casal Balboa. 

D. Jutm Anlonio UUlalgo, Juez de 
'primera inslancia de este par • 
litio. 

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza a Manuel üarcia , marido de 
Francisca Sla. liarlaCarbajo, vecinos 
de S. Pedro (le las Dueñ.is, cuyo pa
radero se ignora, para que compa
rezca en eate Jungado el din dUz y 
nueve de Diciembre próximo, á las 
once de su maiiana, que eslá señalado 
paro celebrar junlu de interesados en 
el caudal de Jlatins á t u . Alaria, d i 
funto, vecino que fué de dicho pue
blo, padre de la Francisca, ú fin de 
que en el Caso de quo acuerden, como 
pueden hacerlo, que el inventario y 
aviilúo de los bienes de aquel, que 
falleció ub iutestato. se hagan simul-
Uneamenlf», nombren el perito ó pe
ritos quo tuvieren por couveuienlrt, 
observaado lo dispuesto en los ar t ícu
los cuatrocientos cuurenla y tres y 
cuatrocientos cuarenta y cuatro da Ja 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , enle tán-
doles en aquel acto de la declaración 
deheiedcros hecha cu el expediente 
de su razón, y representación que á 
Cada uno de ellos corresponde. 

Dado en l a Bañeza i seia de No 
viembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Juan Anlonio Hidalgo.—Por su 
mandado, Mateo Mauricio de li 
Harás . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Junta provincial de i . ' enseñanza 
w Uos. 

Estrado de la sesión celebrada 
el din 30 de Octubre de 1873. 

Abierta á los seis de la tarda bajo lo pró 
siileticfc del Sr. Fernandez Llamazares ; 
con asiiteiniia de los Sres. Florez, Andrés 
Merino, Sol va y López, 39 leyó el acta de 
la a ule ñor, que fué aprobada. 

La Juma se emoró de que la Comisión 
provincial liabia nombrado escríbioute ¡a 
terino de su Secretaria á D, Manuel Ca
pelo. 

Tamhicn quedó eulerada de que la Ot 
rei'C¡ütt ge/tflial de ínsiruccíoti ¡túh/íca /la
bia resuello la consulta que se le trizo res-
jiucio de lu autoridad ó quien corresponde 
el uombramienio de escribieuies de (as Sa
cre tarí-is de las Juntos proviticialos de pri 
mera eusoñuiw, manifestando que en la 
actualidad compete esta facultad ó las Di 
puhoioues piovincioles. 

Igua\meme lo quedó de que la Comíaion 
provincial bobia revocado el acuerdo del 
Ayuniumionto de Cea sobre supresión de 
las cácuelas elementales de timbos setos de 
aquel pueblo. 

Kmefítda ¡nmbian de que por la Comí-
sion provinñalbabia sido aprobado el del 
Ay(ittt.imitín(o de La Robla, sogro^iiido et 
distrito escullir quu con este pueblo for'<-a-
bonlosd^ Alendo y Pu«me de AWa, y 
cni:iiiilo en tml i uno de uítos una eii-utlf» 
tcinporiír» con lu condición iiilic-xlj por h 
JIIIH;I ilc. quedar subsijionio la elom-íiiial 
de la Kubla; acordó su olkiara al Aluuldo 
paratiun di^a si puede procuderso de lio-
clioul osiDbli-c'nnien'O do liebos dos le.n-
poreras. 

TambuMi se a«¡nrdó devolver «i lo Comi
sión |iroviiic¡nf la certificncion remiiida por 
la mismii ilu un nctii'rdo del Ayumamiiin-
ta du Cxiiipoiiaraya, suiírt'ó'üuilo el punido 
do la Váljíüiua del distrito escolar que For-

"ma ron ,M;>»>izd0 Abijo y lI«rvedtido, in -
fonuundo (pie puede prestarlo su uprob.v 
cion. aumcuianilo la dotaciiin dú U «•jcuula 
temporera quo eu el primero de aquoil-js 
se esinMece bustn (¡S'üO pe-ielas pnr lo mo
nos, con iiia> la coarta jiaric do «a la suma 
por mat-rml, quo es el minimum de loa do 
esta clise en la provincia. 

Eu visiadc la dificultad que ol Ayunla-
mitiinodn ÜJSírocaittriiío opniiu a nsialilo-
cercomo p>ir la Junta lu esid mandado las 
do'aiOones de las t'somsl.is temporeras á la* 
cantidades con quoíii-uran ou los registros 
de ta misma, y pira evacuar el ¡nftmnc 
que sobro o) |wriicu);ir pide lu Ciimíiion, 
se acordó reclamar al Alcalile copia literal 
ceniliiütda de la comunicación que por ta 
superioridad se le baya iliriyidu^lisj'onión-
1I0 ó aprub.indoef arresto de doiuníoues do 
diebas escuelas, quu dice liab -rse liedlo on 
el pasado año de i8(Jí. i 

IgtiüImoLilo so acurdó iidbnuar á la Co- ! 
misión provincial que puah prKSiar su 1 
af robaciou al acuerdo del Ayunumicnio do 

» Cutdros snbre suprexon de hs tfííuffJjs 
elementales de ambos sexos que en el p u e . 
b l o capital de .iquoí mmneipio íiem esu. 
bleciilna, reservando á los maestros de las 
misHias oí íierecl:o á las dos torceras parles 
de sus dotaciones, mientras obtienen otra 
cú/ocacíoti, y Rjáiitlose pnSviaínfmte bajo la 
aprobación do la misma Comisión la dot». 
eiort de la íncomflsía para los dos sexos» 
que en su cago habrá de establecerse en 
suátitucioit deaqiiolfa?. 

Fuó aprobado el convenio hecbo por el 
Ayuntamiento de Üasfriilodo (a V.i Id tierna 
con los maestros do las elementales de am
bos sexos do aquel puebla, asignando á 
estos la cantidad alzada quo e n el misino 
S e e s l í p u / a , pagadera con cargo a ) presu
puesto municipal, en compensación de las 
retribuciones de los niño.- pudlontes. 

Igualmente se aprobaron los presupues
tos para la inversión da las oonsignaciones 
del material de las escuelas incompletas de 
Regueras y Riotlo en el corriente año eco
nómico. 

La Junta sa enteró de que por órdenes 
del üytii*;riio de ta Uepública d e l . * de 
Setiembre último había sido declarado ca
sante D. José Bu ceta Fernandez d e l cargo 
de Inspector de primera enseñanza da esta 
provincia y nombrado en -«u reompUio 
O. Ramón Puja lie, eí cual habia tomado 
posesión de diebo destino el 28 del propie 
m e s . 

Se acordó trascribir al maestro de la «te* 
mental de Borrenes una queja producida 
contra el mismo por el Alcalde de aquet 
Ayuniamítmio por haberse ausontudú del 
pueblo durante el verano último, á fin de 
'que exponga loque respecto de los hechos 
que en aquella se consignan se ie ofrezca 
y crea conveniente. 

Se dió cueiun do que el Sr. Préndenle 
balda ciiiice.lidy i nombre do la Junta un 
ates d * liireni:'m piraati'nd-ir at restableci-
mionlo de su íalud á U Jacinto Argüallo. 
tt-rcer mostró e n couiisim do l a escuela 
Norm;il, y uor i^u-tl tle-npii y con el mis
mo objtíío a D. Joáó dol CI .TM y a 1). U i -
loro Fernandez, maesiros r .>9p.:0iivamenle 

I,i3 tíbdnííiides do Viilarn- y ViHarejo; 
quines d í a s de próro^ i ó I H que V A disfr u-

iü:itt J).'Criiiina B .dbiMna y f).' Petra 
Alimio CJ IHUO, y otro IUMS do licencia á 

Juliana NMda. m ^ s t r i >l* U do Po-
blulura de Pelayo üarcia. a Iinaiéndolas :i 
to l o s lo.? sijpl'.'ivttís q u u liara -nt- l.»s susti-

it e u el diHemiicñi) de - n * p-spectivos 
circos Ii.iljian /iniseiUi lu, v la J - m a , apro
bando las indicadas d iSpo>í<i ' .a i i i s ' 'el señor 
Pfd.iiilyiite, acurdó q n « lar .•mu.-í* l i * 

Ullimamonto so atiordó cu -sai- ;i la Di-
rcpctoti general do I/istrncn o t jiública, 
con ir.rorio^ favorable, otro iii!t5¡iucia d» 

ierida D / J u l i a n i NaMu i-u solicitud 
u pormiso para poder cursar . d ¿ - m tiem

po tin UÍÍÍI c s c u íl.'t Normal de n -^exo , con 
el luí do ampliar s u s couociml • ii 'S y optar 

I líiulo de maostra superior, y».m\iendo 
so le coucwla el permiso que solicita p o r 
lo q 'io resta del proseiilB año ft>-.imómicú. 

León G de Noviembre du iS7a.—El 
residente, Pedro Feruandaz Ll.iimzares. 

—El Si-cretario, Benigno Rcyevo. 

Jmp. d i José G, Ih'iio/iijDj Lu PUterfo, 7. 


